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POR LA CUAL SE REGTAMEIITA EL REA'USTE DE LOS SUELDOS Y 
'ORNALES 

DE

TRABA.'ADORES DEL SERIÍICTO DOMÉSTICO EN TODO EL TERRITORIO DE LA

REPÚBUCA._---

esunc6n,C/ de jul¡o de 2.019

VISTO: El Decreto del Poder Ejecutino No 2.046. de fecha 28 de iunio de 2019, que dispone

el reaiuste de súeldo6 y Fmales mÍnimos de los trabajadores del sector privado de

toda la República, y

CONSIDERANDO

Que, e¡ referido Decreto, dispuso un reajuste salarial del 3,8 % {tres punto ocho por

ciento) sobre los sueldos y jornales del sector privado, que regirá a part¡r del 01

de jul¡o de 2019, en relación con el sal¡rio mín¡mo vigente en hs actividades

expresamente previ*as, escalafonadas y las diversas no especificadas; el mismo

queda establec¡do en G. 2.192.839 (Guaranbs dos millones c¡ento noventa y dos

mil ochocientos treinta y nua,e) y el jornal mínirno en G. 84.340 (Gu¿raníes

ochenta y cuatro m¡l §escientos cuarenta). Dicho aumento solo beneficia a qu¡énes

perciben el salar¡o minirlo legal. ------" -------

Que, conesponde a la Autoridad Admin¡strativa del Trabaio reglamentar y puuicar el
.eajuste dispuesto por el Gobiemo Nacional. conforme a lo establecklo en el Art.

2o de dicho Decreto.----------

Que, l¿ Ley No 5.,107 de fecha 12 de octribre de 2015'Del Trabaio Doméstico"

establece, qtJe serán considerados tmbajdores doméstcos las personas de uno u

otro sexo que deerpeñan en forma tlabitual las labores de aseo, as¡stencia y
demás del erv¡cio interior de una casa u otro lugar de r6idencia o habitacióí
part¡cular. La AutorlJad Mministrativa del frabajo reglamentará, publicará y
actual¡zaé el salario mensual y el jornal mínimo vigentes para el trabajo
doméstico.----*-

Que, la Ley 5115/13, "Que crea el Ministerio de Trabajo, Empleo y Segur¡dad Social",

en su artículo 40, nunreral 15, dispone que es competencia del Mini*erio de
TrabaF, Empleo y Seguridad Social, intewenir en la elaboracián y ejecrción de las

normas que or¡entan la política salarial del sector privdo
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LA MIN¡STRA DE TRABAJO, Ei,IPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. 1o.- REGLAI¡lEltfAR el Decreto del Poder Ejecutivo No 2.046 de fecha 28 de jun¡o de

2019, por e¡ cual se dispone el reaiu*e del 3,8 o/o (tres punto ocho por clento)

d€ los sueldos y jomales del sector privado exclu§vamente, a partir del 1 de julio

de 2019. Salario Mínimo: G. 2.192,839 (Guaraníes dos m¡llores ciento ochenta y

dos mil ochoc¡entG treinta y nuo/e) - lornal Mín¡mo: G. 84,3¿10 (GuaranÍes

ochenta y cuatro mil trescientos cuarenta),-------

Art,20,- ESTABI,ECER que la reglañlentac¡én de los sueldos míninos sean por tareas y

serv¡c¡os domésticos realizados dentro del perlrdo diurno, en jomadas de (8) ocho

horas, y (7) siete horas cuando el trabajo fuere nocturno, para trabajadores

mayores de (18) dieci(ho años de edad.-------

Art. 3o.- ruAR bs s&eHos y jomabs míninms par¿ los tr¿bajadores del servicio doméstico,

con vQencia a partir del 01 de julio de 2019, en base a lo que e$ablece el 4ft. 10

de la Ley ¡,lo 5.407/15 "Del Trabajo Doméstico". que determina que: El s¡lario
mínimo legai para el trabajo doméstico no será ¡nferior al 600/0 (ses€nta por ciento)

del salario mínimo legal para activiJades diversas no €specificadas establecdo por

el Poder Ejecutivo, confonne al §guiente d€talle:

Salar¡ó M¿n9ral

Salar¡o por día del trabaidor a jornal
G.

G.

1.315.704.-
50.604.-

Art. 4o.- DETERMII{AR que el jomal diario para el trabajador mensualizado s€ obtiene

d¡vidiendo entre (30) treinta su salarb mensual

Art. 5o.- DISPONER que la remunemción dÉria del trakjador a jomal r¡c será inferior al

rnonto que resulte de dividir el salario mínimo mensual entre (26) ve¡nliseis,

conforme Io establecido en el Art. 232 inc. a) del Codigo del Trabajo.
criterio deberá ohervarse para remunerar al trabajdor que

tareas, de$ajo).
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Art. 5o,- COMUIIICAR a quiefies corresponda y cumdido, archivar.
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